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INTERSECTORIALIDAD





SECTOR


PROTECCIÓN





SECTOR


SALUD





SECTOR


EDUCACIÓN





ÁREA PSICOSOCIAL





URI





COMISARÍA DE FAMILIA





-  TOMA MEDIDAS DE EMERGENCIA Y ORIENTA A LA VÍCTIMA


-  REMITE A FISCALÍA


-  SI  SE REQUIERE, REMITE A MEDICINA LEGAL.





POLICÍA





OFRECE MEDIDAS DE PROTECCIÓN ASISTENCIALES:


- ACOMPAÑA A LA VÍCTIMA  (A FISCALÍA, A PERSONERÍA O A SU HOGAR).


-  LE INFORMA SOBRE SUS DERECHOS


-  PROTEGE LA ESCENA DE DELITO.


-  ALLANA DOMICILIOS  SI HAY VIDAS EN RIESGO.


-  EN FLAGRANCIA CAPTURA A LA PERSONA AGRESORA.





LA POLICÍA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA IMPLEMENTA  ACCIONES PREVENTIVO EDUCATIVAS EN CONVENIO CON EL ICBF.








HOSPITALES, CENTROS DE SALUD, EPS, IPS,  ARS





REGLAMENTA LA ATENCIÓN,  LA GUÍA 412/ 00, “DE LA MUJER Y EL MENOR MALTRATADOS”:


- IDENTIFICA EL CASO MEDIANTE DIAGNÓSTICO


-  PRESTA ATENCIÓN MÉDICA DE URGENCIA, DE FORMA GRATUITA, MEDIANTE ANAMNÉSIS Y EXAMEN CLÍNICO


-  ASEGURA PRUEBAS (CADENA DE CUSTODIA PROBATORIA PARA MEDICINA LEGAL)


-  GARANTIZA ANTICONCEPCIÓN DE EMERGENCIA


-  BRINDA TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO PARA PREVENIR INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL


-  PROVISIÓN DE ANTIRRETROVIRALES


-  REALIZA EL PROCEDIMIENTO DE  IVE, MEDIANTE NORMA TÉCNICA (SITUACIÓN QUE A PRIORI,  SE DEBIÓ DENUNCIAR PENALMENTE)


-  DENUNCIA A FISCALÍA Y CUANDO SE TRATA DE NIÑO/A   O  ADOLESCENTE TAMBIÉN DIRECCIONA A ICBF 


- NOTIFICA EL CASO AL SISTEMA DE VIGILANCIOA EPIDEMIOLÓGICO








MINISTERIO PÚBLICO





INSTITUCION EDUCATIVAS Y COLEGIOS





Denuncia a la Fiscalía





IDENTIFICACIÓN TEMPRANA EN EL AULA Y ACOMPAÑAMIENTO A LA VÍCTIMA





REMISIÓN OPORTUNA   A INSTANCIAS COMPETENTES: BUENVIVIR.





GARANTIA DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SEXUAL Y DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS EN EL CURRICULUM ESCOLAR.





SIRVE COMO RAMA DE APOYO EN LA INTERVENCIÓN DE ESTOS SECTORES





ORGANOS DE CONTROL





1.2.3.  SOCIAL





SE ATIENDE EN EL 123, EN LA OPCIÓN “SOCIAL” DEL SISTEMA.


-  BRINDA ATENCIÓN PSICOSOCIAL, LAS 24 HORAS,   ANTE SITUACIONES PERSONALES, FAMILIARES O SOCIALES DE EMERGENCIA.


- DIRECCIONA A INSTITUCIONES COMPETENTES.





LINEA DE ATENCIÓN INFANTIL  106








SE ATIENDE EN EL 106


A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON DIFICULTADES PSICOSOCIALES DE VULNERACIÓN DE SUS DERECHOS


- DIRECCIONA A FISCALÍA Y,  A  ATENCIÓN PSICOLÓGICA A : BUENVIVIR, LUCERITO Y,  LA MISMA LÍNEA.





PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN


PROCURADURÍA DE FAMILIA





DEFENSORÍA DEL PUEBLO





PERSONERÍA DE MEDELLÍN








- VELAN POR LA PROMOCIÓN, EJERCICIO Y DIVULGACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS.


- ACTUAN EN PROCESOS PENALES EN DEFENSA DE DERECHOS Y EL ORDEN JURÍDICO EN GARANTÍA DE LA INSTITUCIÓN FAMILIAR, LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA - HACEN VIGILANCIA Y CONTROL  A FUNCIONARIOS, INSTITUCIONES QUE OFRECEN SERVICIOS 








Denuncias





ICBF





-  ATIENDE A  TODA LA POBLACIÓN NIÑOS, NIÑAS   Y ADOLESCENTES EN PRO DEL RESTABLECIMIENTO DE  SUS DERECHOS VULNERADOS.


-  TOMA LAS  MEDIDAS LEGALES PROVISIONALES O DEFINITIVAS; BUSCANDO FORTALECIMIENTO DE LA UNIDAD FAMILIAR. SI NO ES POSIBLE ASIGNA HOGAR SUSTITUTO O INSTITUCIÓN.  EN OTRAS SITUACIONES, LAS FAMILIAS RECIBEN APOYO PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE SUS HIJOS/AS.


-  ACOMPAÑA A LA VÍCTIMA DE DEFENSOR DE FAMILIA ( NO AL ADOLESCENTE INFRACTOR/A.  PERO SI EL AGRESOR/A  ES MENOR DE 14 AÑOS ASUME EL CASO).


-  GESTIONA A FISCALÍA Y POR MEDIO DEL DEFENSOR DE FAMILIA SOLICITA EXAMEN A MEDICINA LEGAL, QUIEN PUEDE SUSCRIBIR CONSENTIMIENTO INFORMADO.








SE LLAMA AL 444 44 48


OFRECE ASESORÍA SOBRE DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS DESDE LA PERSPECTIVA DE DERECHO Y EQUIDAD DE GÉNERO


REMITE A INSTITUCIONES COMPETENTES.








PROGRAMA POR UNA VIDA  MÁS DIGNA





INTERVIENE DESDE LA PROMOCIÓN Y LA PREVENCIÓN SITUACIONES DE RIESGO, ABUSO Y EXPLOTACIÓN SEXUAL, TRATA DE PERSONAS Y EJERCICIO DE LA PROSTITUCIÓN; A PERSONAS DE AMBOS SEXOS Y DE TODAS LAS EDADES, MEDIANTE:


-  INDUCCIÓN A LA DENUNCIA


-  ATENCIÓN PSICOSOCIAL TRANSITORIA: PSICOLÓGICA, LABORAL Y ACADÉMICA.





CASA DEL AFECTO








ATIENDE SITUACIONES  EN RIESGO Y DE HECHO DE ABUSO, EXPLOTACIÓN Y COMERCIO SEXUAL Y/O LABORAL DE NIÑO/AS Y ADOLESCENTES.  MEDIANTE INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL EN CENTRO CERRADO: ALOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN BALANCEADA, VESTUARIO, ACCIONES PEDAGÓGICAS Y RECREATIVAS, ATENCIÓN PSICOLÓGICA.


HECE REMISIONES COMPETENTES.





UNIDAD PERMANENTE PARA LOS DERECHOS HUMANOS


PERSONERÍA DE MEDELLÍN








- ORIENTA PERSONAS VULNERADAS EN SUS DERECHOS


- ACOMPAÑA  Y HACE SEGUIMIENTO A LAS VÍCTIMAS DE VSx , QUE SOLICITAN SERVICIO  O SON REMITIDAS. 


- ESCUCHA Y ACOMPAÑA, SI ES INFANTE O ADOLESCENTE DEBE ACOMPAÑARSE POR REPRESENTANTE LEGAL


- SE INFORMA SOBRE SUS DERECHOS


- SE REMITE A INSTITUCIONES COMPETENTES: FISCALÍA,  HOGARES DE ACOGIDA, BUENVIVIR


- ACOMPAÑAMIENTO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO - IVE, SI ES CUASA DE VSx (RESTABLECIMIENTO EN SALUD FÍSICA Y EMOCIONAL).











LÍNEAS DE ATENCIÓN ICBF





- LÍNEA NACIONAL:


18000918080


- LÍNEA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 4093440 EXT 503





OFRECE PROTECCIÓN TRANSITORIA EN HOGARES ACOGIENTES PRESELECCIONADOS, HASTA POR 6 SEMANAS, A MUJERES VÍCTIMAS  Y  SUS HIJOS/AS MENORES DE 14 AÑOS Y ADOLESCENTES MADRES (LAS NIÑAS SIN HIJOS SE REMITEN A ICBF.), EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA O RIESGO PERSONAL O FAMILIAR,  LA CUAL REQUIERE PREVIA DENUNCIA.


BRINDA LAZOS DE APOYO MEDIANTE INTERVENCIÓN DIRECTA Y SEGUIMIENTO:


ACOGIDA (VIVIENDA); ALIMENTACIÓN BALANCEADA; IMPLEMENTOS PARA ASEO PERSONAL; PASAJES PARA DESPLAZAMIENTO; APOYO PSICOLÓGICO INTENSIVO (2 O 3 VECES POR SEMANA SI LA MUJER LO ACEPTA. SE OFRECEN ENTRE 12 HASTA 25 SESIONES Y, SI ES NECESARIO INCLUYE A LOS HIJOS/AS); ASESORÍA JURÍDICA; ACOMPAÑAMIENTO INSTITUCIONAL 


APOYO Y CAPACITACIÓN LABORAL.


TAMBIÉN, INTERVIENE AL HOMBRE AGRESOR, PARA INCLUIRLO EN EL PROCESO.








PROGRAMA REFUGIO





TRABAJA EN PREVENCIÓN Y RETIRO DE NNA DE LA EXPLOTACIÓN  SEXUAL COMERCIAL.   TAMBIÉN TRABAJA CON SUS FAMILIAS


 INTERVIENE SECTORES VULNERABLES, CALLES, BARRIOS EXPULSORES E INSTITUCIONES;  A TRAVÉS DEL MODELO DE DESARROLLO PERSONAL QUE OFRECE ALTERNATIVAS RECREATIVAS, ARTÍSTICAS Y APOYO PSICOSOCIAL; EN PRO DE LA RESTITUCIÓN DE DERECHOS. 





PROYECTO BUENVIVIR





REALIZA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL, MEDIANTE ATENCIÓN PSICOTERAPEÚTICA INDIVIDUAL, FAMILIAR Y GRUPAL .  TANTO PARA VÍCTIMAS  COMO PARA PERSONAS AGRESORAS. OFRECE HASTA 10 CONSULTAS A MANERA DE PROCESO. 


ATIENDE CASOS DE VSx EN LA FISCALÍA: EN EL CAIVAS Y EN LA URI.


TAMBIÉN OFRECE ASESORÍA LEGAL.


REALIZA SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A LAS REMISIONES.





CORPORACIÓN DE AMOR AL NIÑO


CARIÑO





TRABAJA PROMOCIÓN, DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS Y COMPROMISOS DE NIÑOS/AS Y,  PREVENCIÓN DEL MALTRATO INFANTIL Y DEL ABUSO SEXUAL.  MEDIANTE PROGRAMAS EDUCATIVO – PREVENTIVOS, PROCESOS EDUCATIVOS LÚDICOS, REFLEXIVOS Y MATERIAL DIDÁCTICO.








HOGARES DE ACOGIDA


SECRETARÍA DE LAS MUJERES





FLUJOGRAMA RUTA DE ATENCIÓN VIOLENCIAS SEXUALES EN MEDELLÍN





LA RUTA  INICIA  EN EL SECTOR QUE RECIBE EL CASO. ES NECESARIO TENER PRESENTE QUE EN TANTO SE TRATA DE UN DELITO PENAL, SIEMPRE SE DEBE REMITIR A  FISCALÍA.





SECTOR


JUSTICIA





FISCALÍA





CAIVAS





Investigación





-  RECIBE DENUNCIA A VÍCTIMAS.  PSICOLOGÍA HACE FILTRO Y DETERMINA SI RECEPCIONA O NO, LA DENUNCIA PENAL.


-  DA AVISO A ICBF SI SE TRATA DE NIÑOS/AS O ADOLESCENTES.  Y,  SI NO ESTÁ ACOMPAÑADO/A DE REPRESENTANTE LEGAL, DURANTE EL PROCESO DEBE ASIGNARSELE DEFENSOR 


-  SI ES PERSONA ADULTA SE ORDENAN MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y  SE REPORTA A LA UNIDAD PERMANENTE PARA DERECHOS HUMANOS DE LA PERSONERIA,  PARA RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS.


-  SE INFORMA SOBRE SUS DERECHOS Y EL PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA DENUNCIA.


-  SE AUTORIZAN LOS ACTOS URGENTES O RECOLECCIÓN DE EVIDENCIAS POR EL CTI (POLICÍA JUDICIAL)


-  SE REMITE A MEDICINA LEGAL PARA EXAMEN SEXOLÓGICO PROBATORIO


-  LA DENUNCIA VA A OFICINA DE REPARTO, SE ASIGNA FISCAL, PARA INVESTIGACIÓN JUDICIAL  , SE REALIZA JUICIO QUE  COMPRENDE DOS AUDIENCIAS. 


-  EL JUEZ DEFINE EL CASO MEDIANTE AUDIENCIA ORAL FINAL,  DE JUZGAMIENTO Y FALLO: CULPABILIDAD O NO.


-  SI SE REQUIERE  SE REMITE A ATENCIÓN PSICOLÓGICA A LA VÍCTIMA Y/O PERSONA AGRESORA A  BUENVIVIR.


-  SE CIERRA PROCESO.


 





FLUJOGRAMA RUTA ATENCIÓN VIOLENCIAS SEXUALES EN MEDELLÍN





MEDICINA LEGAL





-  REALIZA EXAMEN SEXOLÓGICO PROBATORIO


-  RECOLECTA ELEMENTOS EN MATERIA DE PRUEBA Y GARANTIZA LA CADENA DE CUSTODIA (FIDELIDAD DE LA EVIDENCIA). EN SUBROGADO EL SECTOR SALUD PREVIAMENTE CAPACITADO.


-  ENVÍA RESULTADOS DE PRUEBA A FISCALÍA (DE FORMA EFICAZ)  Y SIRVE DE APOYO A LA JUSTICIA OFICIALIZANDO DICTÁMENES  COMO PERITO EN EL RECONOCIMIENTO DE LA VÍCTIMA


-   SEGÚN CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL REMITE Y SOLICITA PROCEDIMIENTO A MEDICINA LEGAL, SÓLO AUTORIDADES COMPETENTES. FISCALÍA, DEFENSOR Y COMISARIO DE FAMILIA





FLUJOGRAMA


 


RUTA  DE  ATENCIÓN VIOLENCIAS SEXUALES MEDELLÍN





CENTROS DE EMERGENCIA 1 Y 2





OFRECE ATENCIÓN DE EMERGENCIA Y PROTECCIÓN PROVISIONAL  CON EQUIPO INTERDISCIPLINARIO, EN CENTROS CERRADOS A  NIÑOS Y NIÑAS ENTRE   0 Y 9 AÑOS EN EL 1;   Y  A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES  ENTRE 9 Y 17 AÑOS EN EL 2.  EN  SITUACIÓN IRREGULAR DE ABANDONO, EXPLOTACIÓN Y/O MALTRATO.


REMITE A HOGARES SUSTITUTOS  O INSTITUCIONES.





LÍNEA AMIGA DE ORIENTACIÓN EN SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA








